
 
 
 

 1 

A  N  U  N  C  I  O 
 
 
 

Se pone en conocimiento de los aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas para cubrir 300 plazas de Agentes de Movilidad, que se 
presentarán los días y las horas que a continuación se indican, según número de 
opositor: 
 
 8:00 horas 11:00 horas 15:00 horas 18:00 horas 
Lunes, 8 Mayo Del 1 al 25 Del 26 al 50 Del 51 al 75 Del 76 al 100 
Martes, 9 Mayo Del 101 al 125 Del 126 al 150 Del 151 al 175 Del 176 al 200 
Miércoles, 10 Mayo Del 201 al 225 Del 226 al 250 Del 251 al 275 Del 276 al 300 
 
 En las dependencias, de la Zona Norte de Agentes de Movilidad, sita en 
C/ Albarracín, núm. 31, 2ª. Planta, Cuerpo de Agentes de Movilidad, donde se 
les hará entrega del uniforme reglamentario, por lo que deberán ir provistos de: 
bolsa de gran capacidad, para el traslado de dichos efectos. 
 
 Así mismo en dicho lugar, se les hará entrega de diversa documentación 
e impresos para proceder a dotarles del correspondiente abono transporte. Por 
tal motivo deberán portar documentación que acredite: 
 

• FOTOCOPÍA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD. 
• DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NÚMERO DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL. 
• DATOS BANCARIOS. 

 
 
 

Madrid, 5 de mayo de 2006 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 
 
 
 

Fdo.: Mª de los Ángeles Álvarez Rodríguez. 
 
 
 


